RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0005016, Ent. N° 7063/15)

      
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la Licitación Pública Nº 1/2013 cuyo objeto es la remodelación y adecuación en acceso principal y 2º Subsuelo del edificio sede de la Dirección General Impositiva; 

RESULTANDO: 1) que, en Sesión de fecha 28 de agosto de 2013, este Tribunal acordó, una vez dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas,  la intervención del gasto total de $ 24:216.140, IVA incluido y Leyes Sociales $ 1:604.066, emergente de la contratación con la Firma Franco Mezzetta Ltda., previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) que, venidas las actuaciones nuevamente, mediante Oficio Nº 1347/14 de fecha 18 de febrero de 2014, se solicitó para mejor proveer la remisión de la totalidad de  los antecedentes de la Licitación, incluida la solicitud del interesado del ajuste, fórmula aplicada para calcular el mismo, etc.; 
3) que en Sesión de fecha 26 de marzo de 2014, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de $ 2:445.822 por ajuste de precios, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
4) que, en Sesión de fecha 1º de julio de 2015, este Tribunal acordó que, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de $ 4:470.039 IVA incluido y Leyes Sociales por hasta $ 235.000, correspondientes a una primera ampliación al amparo del Artículo 74 del TOCAF, previo control de su imputación al Objeto del Gasto y del Artículo 3 de la Ley Nº 18.244; 
5) que, en Sesión de fecha 9 de diciembre de 2015, este Tribunal acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora destacada ante el MEF la intervención del gasto de $ 1:710.261,88 IVA incluido (ampliación, Artículo 74 del TOCAF) y           $ 289.476,75 correspondiente a Leyes Sociales, previo control de su imputación en el Objeto del Gasto adecuado por ajuste de precios, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
6) que en la oportunidad se remite Proyecto de Resolución, mediante el cual se adjudica, al amparo del Artículo 74 del TOCAF, la ampliación de la Licitación Pública Nº 1/2013, en relación al rubro imprevistos por un monto de hasta $ 1:710.261,88 IVA incluido, Leyes Sociales por hasta $ 298.476,75 a la Firma Franco Mezzetta Ltda.. Asimismo, se aprueba el ajuste de precios de la Licitación Pública Nº 1/2013, por un monto estimado de  $ 5:907.448; 
7) que se adjunta nota del Departamento de Contrataciones y Suministros, de fecha 18 de diciembre de 2015, de la cual se recomienda la remisión a este Tribunal a efectos de recabar la autorización del ajuste de precios por  $ 5:907.448, considerando la dilación de los plazos de comienzo de la segunda fase de la obra, la complejidad de la misma y los imprevistos acontecidos, proponiendo la modificación del Proyecto de Resolución anterior, incluyendo, a la ampliación del  Art. 74 del TOCAF, este ajuste;
 
CONSIDERANDO: 1) que, teniendo en cuenta que este Tribunal, el 9 de diciembre de 2015, ya se expidió sobre la ampliación proyectada, corresponde en esta oportunidad proceder conforme con lo solicitado por la Administración actuante respecto al ajuste de precios;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Economía y Finanzas, la intervención del monto de $ 5:907.448, correspondiente al ajuste de precios, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley Nº 18.244 (Deudores Alimentarios);
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010). 
3)  Comuníquese a la Contadora Auditora; y
4)  Devuélvase.
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